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OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá- Sala 
de Familia, mediante providencia del 17 de enero de 2022, proferida dentro de la acción de 
tutela impetrada por la señora Yolemni Jiménez Solano contra este Despacho judicial, dentro 
de la cual se dejó sin valor y efecto el auto calendado 15 de diciembre de 2021.  
 
Conforme a ordenado por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá- Sala de Familia, 
mediante providencia del 17 de enero de 2022, y atendiendo a las solicitudes elevadas por 
la apoderada de la demandada YOLEMNI JIMÉNEZ SOLANO, de fecha 14 de diciembre de 
2021 y 24 de enero de 2022, se dispone:  
 
REDUCIR y/o LIMITAR la medida de embargo y retención de dineros, decretada mediante 
providencia calendada 02 de octubre de 2020, al embargo y retención de dineros que se 
encuentren depositados o disponibles hasta el 22 de octubre de 2019 (fecha en que se 
declaró disuelta la sociedad conyugal), a favor de la señora YOLEMNI JIMÉNEZ 
SOLANO en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, encargos fiduciarios, CDT´S, o a 
cualquier otro título en las entidades bancarias donde ya fue practicada la medida de 
embargo. Ofíciese.   
 
Así mismo, conforme a la medida provisional decretada por el Honorable Tribunal Superior 
de Bogotá- Sala de Familia, dentro de la cual se dispuso la reducción del embargo decretado 
al 80% respecto de los productos financieros que posee la demanda ante Davivienda y lo 
manifestado por la entidad bancaria en comunicación electrónica del 20 de enero de 2022, 
se ordena oficiar al Banco Davivienda para que proceda informar al Despacho que dineros 
se encontraban consignados o disponibles a favor de la señora YOLEMNI JIMÉNEZ 
SOLANO hasta el 22 de octubre de 2019, a efectos de proceder si es el caso con la 
devolución de los dineros que ya se encuentran consignados a órdenes del Despacho, 
conforme al reporte de títulos que antecede. Ofíciese.  
 
Atendiendo a la solicitud de medida cautelar elevada por la demandada el 10 de diciembre 
de 2021, y lo establecido en el artículo 598 del C. G. del P., se resuelve: 
 
DECRETAR EL EMBARGO y retención de los dineros que se encuentren depositados o 
disponibles hasta el 22 de octubre de 2019 (fecha en que se declaró disuelta la sociedad 
conyugal) a favor del señor MIGUEL ANGEL HERNANDEZ CASTAÑEDA, en cuentas de 
ahorro, cuentas corrientes, encargos fiduciarios, CDT´S, o a cualquier otro título, en las 



entidades bancarias referidas en el escrito de cautela visible en el archivo 43 del expediente 
digital. Ofíciese. 
 
Se agrega a los autos la respuesta emitida por las entidades bancarias Banco de Occidente, 
Banco GNB Sudameris, Banco Pichincha, Banco Caja Social, Citibank Colombia S.A., 
Bancolombia, Banco BBVA, Colpatria, Bancamía, Banco Credifinanciera, Banco Popular y 
Banco Davivienda, disponiéndose poner en conocimiento de los interesados para los fines 
legales que considere pertinentes. 
 
A efectos de continuar con el diligenciamiento del proceso, proceda Secretaria con el 
emplazamiento de los acreedores de la Sociedad Conyugal conformada por los señores 
MIGUEL ANGEL HERNANDEZ CASTAÑEDA y YOLEMNI JIMENEZ SOLANO, que fuera 
ordenando en auto calendado 17 de noviembre del año de 2021.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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